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1.- C©ñésín ente, por medio del presente se le irIstruy©
a ios coroneles Juan Antonio Paredes y Alexandr© Made Vásquez,
quienes son Director de Sanidad, P.N. y director del hl<)SGEE)<)POL,
respectivamente, capitán Wanda Rosso Ramírez, primer {eniente Ánge8
Francisco Bianc© Gone§l, sargento Francis Josefina Otañ©, y asimilado
FideB CiprBán, para que en un tiempo de diez {10) días, readeetlen el
FORMULAR§© ©E §EGUBMiENT© DE SALUD, debiendo para tal fin
establecer lo para que sea utilizado tanto para el área de salud como para
iñhabilitado. Esto en razón de que, el actual está incompleto, y se necesita un
documento que cumpla con Ios Fequi§kos que para cuyo propósito exigen !a
Ley nCirnero 522-06 y su reglamento de aplicación.

2.- Ei incumplimiento de esta instrucción será sancionado
conforme con lo que establece nuestra leyes y regiarnento vigente.
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Subdirector General, P.N.
(Pre§i€§ertte dei Comité}

Copia : Director General de la Policía Nacional, Subdirector General, P.N., Inspector
General. P.N.
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